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EXP: A/SER-001329/2022, “SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE “ENLACE EN EL P.K. 13 + 300 DE LA CARRETERA M-506 Y 
ACCESOS A FUENLABRADA”.

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2022, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas
que se relacionan a continuación:

LICITADORES SUBSANACIÓN REQUERIDA

- ASESORES DE OBRA CIVIL, S.L. Deberá presentar declaración responsable 
relativa al compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de los medios 
personales establecidos en el punto 7 de la 
cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
en el punto 7 “Compromiso de adscripción de 
medios personales” del apartado A) SOBRE Nº 1 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación

- ASESORES DE OBRA CIVIL, S.L.

- PROES CONSULTORES, S.A.

- FULCRUM, Planificación, Análisis y 
Proyecto, S.A.U

- BAC ENGINEERING 
CONSULTANCY GROUP, S.L

- META ENGINEERING, S.A

Deberán aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
conformidad con lo establecido en el punto 2 del 
apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que la declaración presentada no es 
acorde al modelo citado.


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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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- EURO GEOTÉCNICA, S.A.

En el “Documento europeo único de contratación”
DEUC presentado se señala en su Parte IV
“Criterios de selección”, apartado A “Indicación
global relativa a todos los criterios de selección”, 
respecto a los criterios de selección, el licitador 
declara que NO cumple todos los criterios de 
selección requeridos, siendo así que para 
participar en la licitación deben cumplirse los 
criterios de selección requeridos, por lo que deberá 
presentar DEUC en el que se indique que SÍ 
cumple todos los criterios de selección 
requeridos, todo ello, de conformidad con lo 
establecido en el punto 1 “Declaración 
responsable” del apartado A) SOBRE Nº 1 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación

- ATHLON INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.L.U.

En el “Documento europeo único de contratación”
DEUC presentado en la Parte III: Motivos de 
exclusión, el licitador no ha incluido el 
contenido de ese apartado, por lo que deberá 
presentar DEUC completo, todo ello, de 
conformidad con lo establecido en el punto 1 
“Declaración responsable” del apartado A) SOBRE 
Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de 
la Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
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El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”  
dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 
formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 
de la Comunidad de Madrid

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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